

El Consejero de Cohesión Territorial del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª Yolanda Ibáñez Pérez, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), sobre licitación, adjudicación y culminación de la obra del segundo tramo de la Autovía A-15 (11-24/PES-00394), informa lo siguiente: 
La licitación de las obras correspondientes a este tramo podrá realizarse una vez sea aprobado definitivamente este proyecto. 
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruñea, 14 de octubre de 2024 
El Consejero de Cohesión Territorial: Óscar Chivite Cornago 
